
Resultados Taller de Elementos Prospectivos  
“Acciones estratégicas en Colombia como insumo de un plan nacional de gestión del riesgo en relación con 

florecimientos algales nocivos y tóxicos - FAN” 
 

Presentación 
El taller se desarrolló a partir de la pregunta: ¿Cuáles son los elementos centrales que debería incluir un plan de 
gestión del riesgo en relación con los florecimientos algales nocivos?. 
El objetivo principal fue establecer un marco de reflexión en torno a esta problemática y la proyección de los 
principales elementos que debería tener un plan de gestión del riesgo. Los resultados permiten identificar consensos 
frente a los elementos que debe tener dicho plan, resaltando la importancia del trabajo interinstitucional para llevar a 
cabo las acciones propuestas. 
Metodología  y desarrollo del taller 
Se empleó la metodología de diálogo integrador prospectivo, la cual recoge elementos de prospectiva, facilitando el 
diálogo entre personas de diversos niveles de experiencia con relación al tema FAN, y la integración de su 
conocimiento en variables concretas para la planeación de acciones que permitan disminuir la vulnerabilidad frente a 
la amenaza que representan los eventos FAN en Colombia. 
 
a. Acciones adelantadas durante el taller de prospectiva: 
 
• Contextualización: Consistió en exposiciones y espacios de discusión de aspectos conceptuales. 
• Mesas de trabajo: Conformadas por los asistentes al taller, propiciando elementos de discusión frente a los tres 

ejes temáticos presentados: 1. Factores socio-culturales de la población colombiana; 2. Requerimientos de política  
pública y normatividad (existencia o cumplimiento), en aspectos como salud pública, aprovechamiento de recursos 
pesqueros y medioambiente y 3. Necesidades de investigación científica y sistemas de monitoreo en aspectos 
ambientales, económicos, sanitarios. 

 
b. Desarrollo del taller de prospectiva: 
 
• Se conformaron grupos interinstitucionales e interdisciplinarios. Cada grupo, con base en la pregunta planteada, 

discutió y acordó acciones estratégicas para cada uno de los tres ejes propuestos. Una vez los grupos diligenciaron 
la matriz, se realizó una consolidación general con la información de todos los grupos, la cual se socializó en 
plenaria. 

• Posteriormente, se calificaron las acciones consolidadas a través de la ponderación de Importancia y 
Gobernabilidad (IGO) en cada uno de los grupos.  El criterio de importancia se ponderó para cada una de las 
acciones de manera acumulada, distribuyendo 100 puntos entre las acciones correspondientes a cada eje. Para la 
calificación de la gobernabilidad se usó una escala de 1 a 10 de manera independiente para cada una de las 
acciones con base en la posibilidad que tienen los diferentes participantes desde sus instituciones de ejecutar las 
acciones planteadas. 

• Finalmente se presentaron los resultados de la priorización, mostrando las acciones que se clasificaron como 
estratégicas, retos, acciones de menor importancia y acciones gobernables o de salida. 

 
 Ejes conceptuales para la identificación de acciones 
# EJE 
1 Factores socio-culturales de la población colombiana 

2 Requerimiento de política  pública y normatividad (existencia o cumplimiento), en aspectos como salud pública, 
aprovechamiento de recursos pesqueros y medioambiente. 

3 Necesidades de investigación científica y sistemas de monitoreo en aspectos ambientales, económicos, sanitarios. 
 



2 
 

Resultados: 
 
Matriz de Acciones según ejes conceptuales  

EJES ACCIONES 

1. Factores socio-culturales de la 
población  colombiana 

1.1Realizar el diagnóstico sobre el conocimiento de la población colombiana 
en general sobre el tema FAN 

1.2 Conocer los principales productos de pesca y recolecta a nivel artesanal y 
semi industrial, de las diferentes regiones costeras e insulares de Colombia 
1.3 Determinar el tratamiento que le dan a los principales productos 
pesqueros en cuanto a: limpieza, carga, transporte, conservación y 
comercialización 
1.4 Identificación, seguimiento y evaluación de las costumbres alimentarias, 
con base en productos marinos, de la población colombiana 
1.5 Diseñar e implementar un sistema eficiente y estandarizado para colectar 
y administrar información sobre FAN que permita tomar decisiones de manejo 
1.6 Programas educativos y campañas divulgativas sobre problemas 
asociados a los FAN, dirigidos a las comunidades costeras e insulares 
vulnerables en cada una de las dos costas. 
1.7 Capacitación de la población en general, como insumo del sistema de 
alertas tempranas para eventos FAN 

1.8 Trazabilidad de los productos pesqueros desde su captura hasta su 
comercialización final 

2. Requerimiento de política  pública y 
normatividad (existencia o 
cumplimiento), en aspectos como 
salud pública, aprovechamiento de 
recursos pesqueros y medioambiente 

2.1 Capacitación en temas FAN a los funcionarios de los ministerios y demás 
actores que formulan normatividad en el país 
2.2 Hacer seguimiento al cumplimiento de la normatividad y de los 
lineamientos básicos de acuerdo con la ley, generando de sanciones a los 
infractores 
2.3  Desarrollo de una Política interna para poder adaptar la normatividad 
internacional  (OMS) de la manera más apropiada 
2.4 Establecer un grupo asesor a nivel país, responsable de la identificación y 
actuación en caso de un evento FAN 

2.5 Desarrollo de sellos de calidad de los recursos marinos que pueden ser 
impactados de forma negativa por los FAN 
2.6 Realizar el control sanitario para el consumo de bivalvos (Anadara sp. 
Crassostrea sp. Donax sp.) tanto a nivel nacional como de exportación a 
Ecuador y Perú 
2.7 Implementar un plan de ordenamiento, caracterización  y clasificación de 
zonas de extracción y cosecha de los recursos marinos enfatizando en la 
trazabilidad de los productos 
2.8 Fortalecimiento de alianzas interinstitucionales para hacer frente a los 
impactos por eventos FAN en Colombia 

2.9 Estimular la aplicación de buenas prácticas de manejo de los recursos 
pesqueros 
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2.10 Fortalecimiento de políticas de alcantarillado y aguas residuales. 
Delimitación de zonas exclusivas de vertimiento 
2.11 Formular políticas públicas de salud y establecer protocolos de 
asistencia sanitaria específicos para problemas asociados a FAN 
2.12 Ejercer control de los vertimientos y descargas al medio acuático 

2.13 Asignación de recursos necesarios para diseñar e implementar el plan 
nacional de riesgo FAN 

3. Necesidades de investigación 
científica y sistemas de monitoreo en 
aspectos ambientales, económicos, 
sanitarios 

3.1 Hacer un estudio de línea base reuniendo la información generada por los 
diferentes grupos de investigación. Compilar en una base de datos. 
3.2 Desarrollar programas de capacitación permanente a diferentes niveles: 
comunidad en general, sector legislativos, administrativo, académico 
3.3 Adoptar a nivel país una estrategia de detección de toxinas marinas 

3.4 Establecer el monitoreo y análisis de aguas de lastre en todas las zonas 
portuarias del país 
3.5 Fortalecer los sistemas de monitoreo en una periodicidad y escala 
adecuada para poder establecer predicciones. 

3.6 Establecer protocolos de vigilancia de los problemas sanitarios asociados 
a los FAN, específicos según la zona costera 
3.7 Realizar seguimientos y controles sanitarios en las zonas costeras 
vulnerables a los FAN 
3.8 Actualizar periódicamente la lista de especies toxicas que pueden formar 
parte de los FAN en Colombia 
3.9 Fortalecimiento de la toma de datos municipales de los diferentes 
sectores pesqueros 
3.10 Integración y fortalecimiento entre entidades que regulan el consumo de 
productos pesqueros en Colombia 
3.11 Implementar el manejo adecuado de aguas vertidas provenientes de 
sistemas de producción acuícola 
3.12 Establecer para potenciales eventos FAN, mapas de riesgo y 
vulnerabilidad según zonas de pesca, épocas y características de los 
recursos pesqueros 
3.13 Implementar el monitoreo de calidad de productos pesqueros  

3.14 Valorar la importancia económica de los diferentes recursos pesqueros, 
turísticos y ecosistémicos de las zonas marítimas nacionales 
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Descripción de los Ejes Conceptuales 
 

Eje Conceptual Elementos Contemplados 
 

1.Factores socio-culturales de la 
población  colombiana 

• Conocimiento de grupos étnicos.  
• Definición de actitudes, prácticas y conocimientos 
• Conocimiento de población vulnerable (etareos, socioeconómicos) 
• Clasificación de acuerdo con creencias, mitos, etc. 
• Caracterización de hábitos consumo y estado nutricional. 
• Caracterización de proceso de pesca y comercialización 
• Estrategias de información, educación y comunicación para la 

comunidad 
 

2.Requerimiento de política  pública y 
normatividad (existencia o 
cumplimiento), en aspectos como 
salud pública, aprovechamiento de 
recursos pesqueros y medioambiente 

• Estructura y organización del estado, planes de gobierno 
• Participación de la comunidad en la construcción de marcos normativos 
• Megatendencias 
• Fortalecimiento institucional con énfasis en capacidad analítica y 

personal 
• Fortalecimiento cooperación internacional 
• Compromiso político para generación de normatividad 
• Definición y designación de responsabilidades entre los diferentes 

actores 
• Definición de recursos 
• Conflicto de intereses 
• Revisión de normatividad local, nacional e internacional. Legislación 

comparada. 
• Armonización normativa 
• Racionalización de la normatividad 
• Desarrollo de normas para caracterización, monitoreo y control de 

factores de riesgo según sector 
• Desarrollo de reglamentos técnicos armonizados y equivalentes 
• Regulación de especies, tallas y áreas relacionadas con intoxicaciones 

marinas 
• Regulación para factores antrópicos de mayor impacto para el ambiente 

marino 
• Reconocimiento del riesgo para formulación de planes, proyectos y 

programas. 
• Fortalecimiento de la memoria institucional 
• Alianzas estratégicas entre instituciones del sector público y privado 
• Redes interinstitucionales de información 
• Definición de roles y funciones 

3.Necesidades de investigación 
científica y sistemas de monitoreo en 
aspectos ambientales, económicos, 
sanitarios 

• Cambio climático y otros cambios globales 
• Riesgos antrópicos 
• Determinación de zonas de riesgos en función: presencia de especies, 

antecedentes de FANs, definición de vulnerabilidad de áreas. 
• Monitoreo ambiental y control continuo 
• Caracterización de amenazas y vulnerabilidades para definir el riesgo 
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• Sistemas de inspección, vigilancia y control sanitarios 
• Sistemas de vigilancia y control en salud pública 
• Definición, divulgación y seguimiento de guías de atención para 

intoxicaciones por consumo de productos marinos. 
• Condiciones de saneamiento básico del entorno 
• Definición de protocolos 
• Saneamiento básico 
• Buenas prácticas de manejo de alimentos 
• Diagnóstico médico 
• Salud ambiental 
• Sistemas de información 
• Desarrollo de programas de prevención  
• y promoción 

 
 
 
Matriz IGO (Importancia y Gobernabilidad) 
 

TIPO DE ACCION ACCIONES 

Acciones Estratégicas 

1.2 Conocer los principales productos de pesca y recolecta a nivel artesanal y semi 
industrial, de las diferentes regiones costeras e insulares de Colombia 
1.3 Determinar el tratamiento que le dan a los principales productos pesqueros en 
cuanto a: limpieza, carga, transporte, conservación y comercialización. 
1.4 Identificación, seguimiento y evaluación de las costumbres alimentarias, con 
base en productos marinos, de la población colombiana 
1.6 Programas educativos y campañas divulgativas sobre problemas asociados a los 
FAN, dirigidos a las comunidades costeras e insulares vulnerables en cada una de 
las dos costas. 
2.1 Capacitación en temas FAN a los funcionarios de los ministerios y demás actores 
que formulan normatividad en el país 
2.4 Establecer un grupo asesor a nivel país, responsable de la identificación y 
actuación en caso de un evento FAN 
2.8  Fortalecimiento de alianzas interinstitucionales para hacer frente a los impactos 
por eventos FAN en Colombia 
3.1 Hacer un estudio de línea base reuniendo la información generada por los 
diferentes grupos de investigación. Compilar en una base de datos. 
3.5 Fortalecer los sistemas de monitoreo en una periodicidad y escala adecuada 
para poder establecer predicciones. 
3.8 Actualizar periódicamente la lista de especies toxicas que pueden formar parte 
de los FAN en Colombia 

Retos 

1.5 Diseñar e implementar un sistema eficiente y estandarizado para colectar y 
administrar información sobre FAN que permita tomar decisiones de manejo 
2.12 Ejercer control de los vertimientos y descargas al medio acuático 
2.13 Asignación de recursos necesarios para diseñar e implementar el plan nacional 
de riesgo FAN 
2.2 Hacer seguimiento al cumplimiento de la normatividad y de los lineamientos 
básicos de acuerdo con la ley, generando de sanciones a los infractores 
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Acciones de Menor Importancia 
Actual 

1.7 Capacitación de la población en general, como insumo del sistema de alertas 
tempranas para eventos FAN 
1.8 Trazabilidad de los productos pesqueros desde su captura hasta su 
comercialización final 
2.10 Fortalecimiento de políticas de alcantarillado y aguas residuales. Delimitación 
de zonas exclusivas de vertimiento. 
2.3 Desarrollo de una Política interna para poder adaptar la normatividad 
internacional  (OMS) de la manera más apropiada 
2.7 Implementar un plan de ordenamiento, caracterización  y clasificación de zonas 
de extracción y cosecha de los recursos marinos enfatizando en la trazabilidad de 
los productos 
3.10 Integración y fortalecimiento entre entidades que regulan el consumo de 
productos pesqueros en Colombia 
3.12 Establecer para potenciales eventos FAN, mapas de riesgo y vulnerabilidad 
según zonas de pesca, épocas y características de los recursos pesqueros 
3.14 Valorar la importancia económica de los diferentes recursos pesqueros, 
turísticos y ecosistémicos de las zonas marítimas nacionales 
3.3 Adoptar a nivel país una estrategia de detección de toxinas marinas 
3.4 Establecer el monitoreo y análisis de aguas de lastre en todas las zonas 
portuarias del país 
3.7 Realizar seguimientos y controles sanitarios en las zonas costeras vulnerables a 
los FAN 
3.9 Fortalecimiento de la toma de datos municipales de los diferentes sectores 
pesqueros 

Acciones Gobernables de 
Corto Plazo 

 2.9 Estimular la aplicación de buenas prácticas de manejo de los recursos 
pesqueros 
1.1 Realizar el diagnóstico sobre el conocimiento de la población colombiana en 
general sobre el tema FAN 
2.11 Formular políticas públicas de salud y establecer protocolos de asistencia 
sanitaria específicos para problemas asociados a FAN  
2.5 Desarrollo de sellos de calidad de los recursos marinos que pueden ser 
impactados de forma negativa por los FAN 
2.6 Realizar el control sanitario para el consumo de bivalvos (Anadara sp. 
Crassostrea sp. Donax sp.) tanto a nivel nacional como de exportación a Ecuador y 
Perú 
3.11 Implementar el manejo adecuado de aguas vertidas provenientes de sistemas 
de producción acuícola 
3.13 Implementar el monitoreo de calidad de productos pesqueros  
3.2 Desarrollar programas de capacitación permanente a diferentes niveles: 
comunidad en general, sector legislativos, administrativo, académico 
3.6 Establecer protocolos de vigilancia de los problemas sanitarios asociados a los 
FAN, específicos según la zona costera 

  
 


